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PROVINCIA OB JETC)

14 Mayo 1913 Alicante......... . | Aumentando 4 365 pesetas la retribucién de 200 del Cartero de Colonia

de Santa Eulalia, el cual continuar4 con la obligacién de recoger y

entregar en su estacion de ferrocarril.

16 Mayo 1913 j Aumentando 4 36 pesetas la retribucién de 200 del peatén de Monti-

jo 4 su estacién de ferrocarril.

7 Mayo 1913 .| Creando una carteria en Vilatorta, con la retribucién de cinco cénti-

mos por carta entregada 4 domicilio.

9 Mayo 1913 ; Disponiendo que el peatén de Bahabon de Esgueva & Pineda de Tras-

monte, Cilleruelo de Arriba y Ciruelos de Cervera, resida en Cirue-

los de Cervera y vaya desde este punto 4 Cilleruelo de Arriba, Pi-

nedo de Trasmonte y Granja de Guimara, Continuara con la retri-

bucién de 617,50 pesetas

9 Mayo 1913 Disponiendo que el Cartero de Fontioso tenga en lo sucesivo la obli-

gacién de recoger y entregar en Granja de Guimara al paso de la

conduccién. Continuara con la retribucién de 200 pesetas.

7 Mayo 1913 Disponiendo que el peatén de Santa Cruz de Mudela & Torrenueva y

Castellar de Santiago distribuya la correspondencia en Torrenueva

4 su paso por dicho pueblo. Continuard conla retribucién de 900 .

pesetas.

7 Mayo 1913 A . Creando una Carteria en Ezaro, con obligacién de recoger y entregar

al paso del peat6n de Corcubi6én 4 Muros y la retribucién de cinco

céntimos por carta entregada 4 domicilio.

7 Mayo 1913 fi Aumentando 4 250 pesetas la retribucién de 150 del Cartero de Amés,

el cual continuaré con la obligacién de recoger y entregar en la ca-

rretera al paso de la conduci6n de Santiago & Noya.

7 Mayo 1913.. Aumentando 4 400 pesetas la retribucién de 200 del Cartero de Ber-

gua, con obligacién de recoger y entregar en Fiscal, el cual lo efec-

tuard también en Portillas.

7 Mayo 1913 Huesca.. ..... ...| Aumentando 4 365 pesetas la retribuci6n de 250 del Cartero de Bolea,

con obligaci6n de recoger y entregar en la carretera. :

9 Mayo 1913 Huesca. .. Aumentando 4 400 pesetas la retribucién de 300 del peatén de Secortin

4 Aineto, Abellada, Aspe y Used.

14 Mayo 1913... ..... .....|Leén.. ... . ....| Aumentando 4 365 pesetas la retribucién de 200 al Cartero de San
' San Miguel de las Dueiias, el cual continuar4 con la obligacién de

recoger y entregar en su estacién de ferrocarril .

14 Mayo 1213 Creando un peatén de Murias de Paredes 4 Senra, Lazado, Villaban-

din, Rodicol y Sabugo (7 kilémetros), con la retribuciéon de 365 pe-

. setas.

9 Mayo 1913 _...| Aumentando & 365 pesetas la retribucién de 200 del peatén de Ferria

Bahent.

9 Mayo 1913 Lérida.. .. Aumentando 4 700 pesetas la retribucién de 550 del peatén de Sort 4

Altrou, Llesuy y Surp.

7 Mayo 1913 Logrofio .. .... ..| Disponiendo que la Carterfa de Ventosa se instale en Sotés (punto en

donde residira el Cartero) y se denomine en lo sucesivo Carteria de

Sotés, estando obligado el Cartero 4 servird Ventosa y Hornos, con-

tinuando con la retribucién de 365 pesetas.

7 Mayo 1913 Lugo... ... ......| Disponiendo que el Cartero de Allonquifio (Parroquia de Allonca,

Ayuntamiento de Fonsagrada), con obligacién de recoger y entre-

gar en Fonsagrada y retribuido con el producto de distribucién de

la correspondencia 4 domicilio, lo esté ademas en lo sucesivo con

la retribucién de 100 pesetas.

9 Mayo 1913 Oviedo Creando un peatén de San Antolin de Ibias 4 Uria, Morentdn, Fonteta,

Las Grovas y San Salvador, con la retribucién de 250 pesetas.

9 Mayo 1913 ' Oviedo. . . .... .| Creando un peatén de Besullo &4 Otriello, Forniellas, Iboyo, Comba,

Cubo del Puerto, S-rrantina, Armenande y Carcedo, con la retri-
: bucién de 250 pesetas.
9 Mayo 1913 | Oviedo . .. . ....| Aumentando 4 365 p=setas la retribuci6n de 300 del peat6n de Pola de

Allande 4 Besullo, el cual servird adema4s en lo sucesivo 4 Presnas,
verificando el siguiente itinerario: Pola de Allande, Celén, Pomar,
Presnas, Santa Eulalia, Villaverde, Noceda y Besullo.
9 Mayo 1913 i Creardo un peatén de San Antolin de Ibfas & Marentes, Sena y Los
Cotos, con la retribucién de 100 pesetas.




